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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: IMPUGNACION DE LA MATERNIDAD 

DEMANDANTE: ZHONGYUAN ZHAO 

DEMANDADO: ANGIE LORENA TORRES CARDON 

RADICACIÓN: 2022-00616 

PROVIDENCIA: N° 261  

ASUNTO: DESIGNA TRADUCTOR 

 

El proceso ingresó al despacho con solicitud de nombrar un traductor oficial (inglés - español), de 

la lista de auxiliares de la justicia, para que se haga presente en la audiencia programada para el 8 de 

marzo de 2023 a las 2:30 p.m., y tal designación se haga a costa de la parte demandante. 

 

Por lo anterior, se DESIGNA como TRADUCTOR a CARMEN ELISA GARCÍA MÉNDEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.608.743, dirección de notificación: Calle 12 B No. 9 - 20 

Of. 314, correo electrónico: CARMENE.GARCIA06@GMAIL.COM y celular: 319 202 7365 - 319 651 

0598, quien hace parte de la lista de auxiliares. Comuníquese y notifíquese esta decisión a la auxiliar, 

quien debe estar presta a la vinculación a la audiencia. 

 

Finalmente se fija como honorarios la suma de UN (1) SMLMV, los cuales corre a cargo de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AM 
 
 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 6 de febrero de 2023, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No.5 

Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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